
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 15 de 

marzo de 2023 informando que la parte demandante manifiesta que 

desiste de las pretensiones.  Provea. 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                       Asunto:                        Acepta desistimiento 

      Termina proceso 

      Levanta medidas  

                                      Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:            Coop. Multiactiva Multisoluciones 

             Nit 900493336-9 

Demandada:      Alejandra María Peña Giraldo 

   CC 24.816.413 

Radicado:                630014003007-2022-00562-00 

 

 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, y como la solicitud es procedente de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 314 del C.G.P., se accederá a lo solicitado aceptando el 

desistimiento de las pretensiones.  

 



Igualmente se dispondrá se decretará la terminación del presente proceso 

y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

No habrá condena en costas, por no haberse causado. 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES, del presente 

proceso EJECUTIVO promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

MULTISOLUCIONES en contra de ALEJANDRA MARÍA PEÑA GIRALDO, POR 

DESISTIMIENTO, de acuerdo con lo considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA TERMINACIÓN del presente proceso, como 

consecuencia del desistimiento de las pretensiones 

 

TERCERO: DISPONER el levantamiento de las cautelas decretadas 

consistentes en: 

 

3.1. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en las 

cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o 

financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que posea la 

ejecutada ALEJANDRA MARÍA PEÑA GIRALDO, identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 24.816.413 en las siguientes entidades bancarias: 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO FALLABELA, COLPATRIA, 

BANCOMPARTIR BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO 

MUNDO MUJER y BANCO W, de Armenia, Quindío. 

 

LÍBRESE el oficio por el Centro de Servicios Judiciales, a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad informando que la medida 

comunicada mediante oficio 1563 del 24 de noviembre de 2022, ha 

quedado sin efectos y REMÍTASE igualmente al correo electrónico 

alejita.almape@hotmail.com de la demandada para su diligenciamiento.  

 

3.2. EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 280-98023 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Armenia, denunciado como propiedad de la ejecutada ALEJANDRA 

MARÍA PEÑA GIRALDO, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

24.816.413. 

mailto:alejita.almape@hotmail.com


 

LÍBRESE el oficio por el Centro de Servicios Judiciales, a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad informando que la medida 

comunicada mediante oficio 1562 del 24 de noviembre de 2022, ha 

quedado sin efectos y REMÍTASE igualmente al correo electrónico 

alejita.almape@hotmail.com de la demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 046 DEL 16 DE MARZO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
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